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Desde su cargo de Director
General del Instituto Nacional

de Meteorología, ¿cómo definiría el
papel de esta institución en nuestra
sociedad? ¿Cuáles son sus principa-
les funciones y competencias?

Como Servicio Nacional de Meteo-
rología la misión del INM es atender
los requerimientos que en materia de
meteorología, climatología u otras,
relacionadas con el medio ambiente,
plantee el Estado y la sociedad espa-
ñola en general, ya sean los ciudada-
nos, las empresas o las instituciones
públicas o privadas. Esta misión la
ejerce en el marco de la cooperación
internacional bajo la Convención de
la OMM, así como, con la participa-
ción en Consorcios Europeos de ca-
rácter meteorológico, en los que os-
tenta la representación del Estado
Español.

Las funciones y competencias se
recogen en el Real Decreto 1415 /
2000 (modificado por el Real decreto
376/2001) y se pueden resumir di-
ciendo que el INM como Autoridad
Meteorológica del Estado es respon-

sable de la planificación, dirección,
desarrollo y coordinación de todas
las actividades meteorológicas nacio-
nales así como de la representación
de España ante los organismos inter-
nacionales de carácter meteorológi-
co. En particular cabe destacar el
apoyo meteorológico a la Protección
Civil, a la Defensa Nacional y a la
Aviación, la elaboración y difusión de
predicciones y avisos a los ciudada-
nos, y la gestión de las redes de ob-
servación y del banco nacional de
datos meteorológicos. 

La relevancia que ha adquirido el
fenómeno del cambio climático glo-
bal, y la sensibilidad del Ministro
Jaume Matas hacia el mismo, origi-
nó la creación de la Oficina Españo-
la de Cambio Climático, adscrito al
Ministerio de Medio Ambiente, por
Real Decreto 376/2001 de 7 de
abril. Esto no significa que, en el fu-
turo, el INM no tenga un papel que
jugar en este terreno, antes bien, el
INM ha de convertirse en un punto
focal de referencia en relación con el
cambio climático y esforzarnos en

disponer, cada día, de mejores siste-
mas de registro del clima; mejores
conocimientos de la variabilidad na-
tural frente a la antropógenica; posi-
bles efectos antropogénicos sobre el
clima global y local; impactos del cli-
ma y el cambio climático sobre la
humanidad y el sistema terrestre; así
como, sus implicaciones en el desa-
rrollo sostenible.

La permanente actividad del Ins-
tituto hace que este se embarque en
numerosos proyectos nacionales e
internacionales. En estos momentos,
¿cuáles destacaría por su relevancia?
¿Podría citar alguna línea de trabajo
de interés prevista para el futuro?

Efectivamente el INM es especial-
mente activo, tanto en inversiones
en sistemas de observación como en
investigación y desarrollo de nuevas
herramientas de predicción.

Destacaría, en el seno de EUMET-
SAT, la participación en el despliegue
de lo nuevos satélites meteorológicos
MSG (Meteosat Segunda Genera-
ción), tres satélites con capacidades
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superiores a los actuales, cuyo pri-
mer lanzamiento está previsto en
2002. Asimismo, la contribución al
sistema Conjunto Polar Inicial (EU-
USA), con el EPS (Satélite Europeo
de Órbita Polar), tres satélites y lan-
zamiento del METOP-1 en el año
2005. En estos momentos, se está
evaluando asimismo, la participación
en el nuevo satélite Jason.

En 1996 EUMETSAT firmó un
acuerdo con el INM para el desarro-
llo de un centro piloto especializado
de aplicaciones satélite para dar so-
porte a la predicción inmediata (0-2
horas) y de muy corto plazo. El obje-
tivo era el desarrollo de aplicaciones
para las nuevas generaciones de sa-
télites meteorológicos (Meteosat Se-
gunda Generación y Satélite Polar
Europeo).

El centro piloto está liderado por
el INM y forman parte del consorcio
los Servicios Meteorológicos de
Francia (Météo-France), Suecia
(SNHI) y Austria (ZAMG). La finan-
ciación por parte de EUMETSAT ha
ascendido a 2 Millones de Euros, de
la cual el 50% ha correspondido al
INM. En esta fase, que finaliza este
año, se han desarrollado todo un
conjunto de nuevos productos que
permitirán un aprovechamiento óp-
timo de las nuevas capacidades de
los satélites propuestos.

Una vez finalizada la fase de de-
sarrollo, EUMETSAT ha encargado al
INM la presentación de un nuevo
proyecto para el periodo 2002-2007
cuya finalidad será la puesta en ope-
ración de los desarrollos realizados.

Para el nuevo proyecto se man-
tiene el consorcio (INM-MF-SMHI-
ZAMG) liderado por el INM, la finan-
ciación solicitada es de 3,8 millones
de Euros, de los cuales, 1,8 millones
de Euros corresponderán al INM.

La propuesta ha sido evaluada po-
sitivamente por un panel de expertos
internacionales y será aprobada en el
próximo Consejo de EUMETSAT.

Durante este periodo (2002-
2007) las actividades a desarrollar

consistirán en la validación y mejora
de los productos desarrollados, el so-
porte a los usuarios de los Servicios
Meteorológicos Europeos y el desa-
rrollo de nuevas aplicaciones.

En relación con CEPPM, se utili-
zan sus productos, que en los últi-
mos años han experimentado un au-
mento importante en calidad y can-
tidad, en predicción operativa, y se
desarrollan productos propios a par-
tir de los datos de modelos CEPPM.

Las principales actuaciones del
INM en la OMM, se centran en re-
forzar los vínculos con los países
Iberoamericanos y los del Magreb y
extenderlos a otros países en vías de
desarrollo (Europa del Este, Oriente
medio y resto de África), a través de
las asesorías técnicas a varios SMNs;
del Programa de Cooperación Técni-
ca y de Enseñanza y Formación Pro-
fesional; la concesión de becas de
formación, tanto de larga como de
corta duración; y las contribuciones
voluntarias a los fondos fiduciarios
de la OMM, en especial, al Fondo
sobre emergencias para fenómenos
catastróficos. 

España lidera el proyecto MEDEX
para la mejora de la predicción de fe-
nómenos meteorológicos sobre el
Mediterráneo, y se participa activa-
mente a través del Observatorio At-
mosférico de Izaña en el Programa
de la Vigilancia Atmosférica Global
(VAG).

Es de destacar también la partici-
pación en el desarrollo del Modelo
HIRLAM (Modelo numérico de alta
resolución de área limitada). 

Como consecuencia del fenóme-
no que conocemos como Cambio
Climático, se han llevado a cabo si-
mulaciones climáticas elaboradas a
partir de los modelos de predicción
meteorológica, a las que continua-
mente se les acoplan nuevos pará-
metros para poder predecir los efec-
tos de los contaminantes atmosféri-
cos. ¿Cuál es su opinión con respec-
to a estos modelos y su fiabilidad?

¿Cómo percibe el desarrollo y eva-
luación de los mismos?

Los modelos climáticos son la he-
rramienta básica para establecer los
escenarios del clima futuro; habla-
mos de escenarios y no de prediccio-
nes del clima porque no podemos
conocer de manera concreta cuáles
serán las concentraciones futuras de
gases de efecto invernadero y de ae-
rosoles que constituyen los forza-
mientos principales que conducen
los modelos.

Hay toda una gama de modelos
climáticos, desde los más sencillos
basados en el balance de radiación
Tierra-Atmósfera hasta los de mayor
complejidad que buscan acoplar las
diferentes componentes del sistema
climático –atmósfera, océano, suelo,
criosfera y biosfera-, e incluir los
procesos físicos que tienen lugar en
cada una de estas componentes y
entre ellas, pasando por otros mo-
delos de complejidad intermedia. La
utilización combinada de toda esta
"jerarquía de modelos" permite va-
lorar lo robustas que resultan las
conclusiones sobre el cambio climá-
tico.

Los modelos climáticos más
complejos se basan en las leyes de
conservación de la física representa-
das mediante ecuaciones matemáti-
cas que se resuelven sobre rejillas
tridimensionales, en la atmósfera,
océano y capas superiores del suelo.
La disponibilidad de una progresiva
mayor capacidad de proceso duran-
te los últimos 25 años ha permitido
pasar de tener que utilizar modelos
independientes para cada una de las
componentes de sistema climático
al uso actual de modelos acoplados.
A comienzos de los años 70 los mo-
delos eran versiones simplificadas
de los modelos atmosféricos que se
utilizaban para la predicción numé-
rica del tiempo con una menor reso-
lución de la rejilla espacial para po-
der asumir el coste de integrarlos
durante muchos años; a mediados
de los años ochenta estos modelos



incorporaron ya algunas de las ca-
racterísticas del suelo; a comienzos
de los años noventa se acoplaron
con los modelos de océano y de hi-
lo marino e incorporaron los aero-
soles de sulfato; todavía no incor-
poran los cambios dinámicos en la
vegetación ni una parte de la quími-
ca atmosférica pero se trabaja in-
tensamente en ello.

Naturalmente, el coste de inte-
gración de estos modelos en térmi-
nos de tiempo de computación es
muy grande y de hecho no han sido
todavía los utilizados para obtener
las conclusiones contenidas en el
Tercer Informe de Evaluación del
IPCC a partir de los escenarios de
emisión que se establecen en dicho
informe. Además, hay que tener
presente el carácter caótico de la at-
mósfera, lo que si por una parte lle-
va a que transcurridos unos pocos
días las predicciones meteorológicas
del tiempo únicamente pueden for-
mularse probabilísticamente, impli-
ca, por otra, que se requieran varias
integraciones con diferentes mode-
los climáticos y condiciones iniciales
perturbadas para poder disponer de
una predicción probabilística del es-
tado climático para cada escenario
de emisiones. Ello requiere recursos
de cálculo en los relativamente po-
cos centros climáticos que integran
modelos a escala mundial. Sin em-
bargo, a medida que aumente nues-
tra confianza en estos modelos glo-
bales para producir predicciones re-
gionales más fiables estaremos en
mejores condiciones para usar apro-
piadamente modelos de área limita-
da, con mayor resolución, anidados
en aquellos y ganar así detalle útil de
predicción de los escenarios climáti-
cos regionales y locales, que son los
que más interesan.

La información meteorológica es
constantemente solicitada por la
sociedad. Además, tiene una gran
influencia en sectores económicos
tan importantes como el turismo.

¿Qué dificultades encuentra el rea-
lizar una predicción meteorológica
a nivel local, que es por otra parte la
que demanda el ciudadano?

Es indudable que la predicción de
carácter local entraña bastantes difi-
cultades ya que la resolución espa-
cial de los modelos numéricos que se
emplean en predicción no llega to-
davía a un nivel de definición tan
grande. 

En este sentido el INM tiene en
proyecto la adquisición en los próxi-
mos meses de un sistema de cálculo
de altas prestaciones destinado a sa-
tisfacer las necesidades actuales y fu-
turas, en el campo de la modeliza-
ción numérica del tiempo y del clima.

Los modelos numéricos constitu-
yen la base de la predicción meteo-
rológica moderna. En el INM esta
actividad está basada en el modelo
HIRLAM y utiliza para ello un orde-

nador vectorial CRAY-C94 con 9
años de antigüedad y que supone
una seria limitación al progreso de la
predicción operativa. 

En la actualidad, el modelo ope-
rativo en el INM se utiliza con una
resolución horizontal de 45 km y con
30 niveles en la vertical y con un al-
cance de 48 horas, mientras que pa-
ra la correcta predicción de determi-
nados fenómenos, especialmente los
más extremos, es necesario alcanzar
resoluciones del orden de 1 a 10 km
y doblar la resolución vertical. Reso-
luciones imposibles de alcanzar con
el sistema actual.

El sistema a adquirir pretende so-
portar la evolución durante los pró-
ximos años y los objetivos marcados
son:

• Año 2002: 15 km, de resolu-
ción (3 km. en alta resolución) con
60 niveles, lo que supone pasar de

600.000 puntos de rejilla a mas de
3.000.000 de puntos de rejilla en el
mismo tiempo de cálculo (1 hora
aproximadamente)

• Año 2003: Introducir la predic-
ción por conjuntos: correr simultá-
neamente 20 modelos de resolución
reducida (20 km y 30 niveles) para
generar predicciones probabilísticas.

• Año 2004: Introducción de la
asimilación variacional 4-dimensio-
nal sin aumentar el tiempo total de
cálculo y aumentar la resolución de
la predicción por conjuntos (15 km)

• Año 2005: Aumentar la resolu-
ción de la predicción determinista (8
km), lo que supone aproximada-
mente casi 6.000.000 de puntos de
rejilla.

Además de estos objetivos ope-
rativos, el nuevo ordenador propor-
cionará a la comunidad científica
una herramienta única para investi-
gaciones relacionadas con el clima y
el cambio climático.

El proyecto se estructura en 4 fa-
ses de manera que cada una de ellas
provea las capacidades necesarias
expresadas en los objetivos operati-
vos marcados. El presupuesto total
(2002-2005) asciende a 8,5 millones
de euros.

En cualquier caso, este problema
puede resolverse en gran medida
mediante técnicas estadísticas que
relacionan los resultados de estos
modelos con una amplia base clima-
tológica de una gran cantidad de lo-
calidades. También pueden emplear-
se métodos de interpolación de los
resultados de estos mismos modelos
que permiten determinar un valor de
cualquier variable meteorológica pa-
ra cualquier punto geográfico. Exis-
ten también otras técnicas basadas
en amplias bases de datos de situa-
ciones meteorológicas que se corre-
lacionan con las situaciones que pre-
vé un modelo numérico para las pró-
ximas horas o los próximos días. Co-
mo consecuencia de todo ello el INM
dispone ya de predicciones objetivas
de temperatura y precipitación para
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"La meteorología es una
rama especializada de la
física y, como tal, su estudio
exige el rigor y el empleo del
lenguaje científico propio."



un gran número de localidades espa-
ñolas y de capitales europeas. Estas
predicciones pueden servirse directa-
mente a los usuarios o bien utilizarse
como datos de entrada para que los
predictores, a partir de ellas, y con
un valor añadido proveniente de sus
conocimientos de los métodos em-
pleados y de las características de las
localidades de sus zonas de respon-
sabilidad, puedan generar prediccio-
nes mas "afinadas" en general que
las que provienen directamente de
los modelos. Fruto de esta actividad
es la elaboración varias veces al día
de predicciones urbanas a muy corto
plazo para las capitales españolas
más importantes. 

Puede decirse por tanto que el
INM dispone con carácter rutinario
de predicciones locales para un buen
número de ciudades que se difun-
den tanto a través de Internet, de
Teletiempo, del servicio de radio del
propio Instituto o bien se envían di-
rectamente a aquellos usuarios que
demandan una serie de requeri-
mientos específicos. El próximo paso
de nuestro Instituto en este aspecto
es generar estas predicciones en las
distintas lenguas del Estado y en los
principales idiomas europeos. Es una
meta ya alcanzada en parte y que
esperamos completar en un futuro
muy próximo.

El meteorólogo, como experto
ante un público no especializado,
debe dar un giro lingüístico a la ho-
ra de transmitir la información que
la sociedad demanda. ¿Cuáles cree
que son los principales problemas
que surgen a la hora de divulgar la
información meteorológica?

La Meteorología es una rama es-
pecializada de la Física y, como tal,
su estudio exige el rigor y el empleo
del lenguaje científico propio.

Por otra parte, los meteorólogos
deben comunicar sus conocimientos
y la información meteorológica en
un lenguaje adecuado al usuario no
especializado. Esta difícil tarea de la

divulgación meteorológica debe
mantener una equidistancia entre
ambas exigencias: utilizar un léxico
preciso e inequívoco para el público
y huir de la jerga exclusiva de los es-
pecialistas. Para facilitar esa tarea el
Instituto Nacional de Meteorología
elaboró un Manual de Estilo al que
deben atenerse las informaciones y
predicciones del Instituto, de forma
que tengan el mismo significado y
sentido con independencia de quién
las redacte. Ahí se precisa el léxico
meteorológico con la definición de
las variables meteorológicas (nubo-
sidad, precipitación, visibilidad, vien-
to, temperatura, etc.), su adjetiva-
ción y cuantificación, el significado
de términos de intensidad (ejemplo:
lluvias "moderadas" = entre 2 y 15
mm/h; "muy fuertes" = entre 30 y
60 mm/h; "torrenciales" = más de
60 mm/h), de probabilidad ("posi-
ble" = entre el 10% y 40%; "proba-
ble" = entre el 40 y el 70%), de dis-
tribución espacial ("aisladas o dis-
persas" = entre el 10 y el 30% del
ámbito territorial; "generalizadas" =
más del 60% de ese ámbito), de
evolución temporal ("ocasionales" =
duración inferior al 30% del periodo
de predicción; "persistentes" = más
del 60% de ese plazo), así como las
expresiones lingüísticas y normas de
redacción utilizables.

Naturalmente es necesario que
esos mismos significados sean respe-
tados por los medios de comunica-
ción y explicados a los ciudadanos
incorporándolos a la cultura meteo-
rológica de la población.

En esta divulgación tienen un pa-
pel decisivo los presentadores y co-
municadores de la información me-
teorológica en los distintos medios
(televisión, radio y periódicos).

Esos términos meteorológicos
también deben formar parte del len-
guaje que aprendan los alumnos en
la enseñanza secundaria y bachille-
rato. Los profesores de estos niveles
pueden contribuir en gran medida a
la mejor comprensión de las infor-

maciones meteorológicas y de su
utilidad para la sociedad.

Los medios de comunicación
ofrecen como una pieza clave en
sus informaciones, la relativa a la
predicción meteorológica, en mu-
chos casos con el sello "información
avalada por el l.N.M.". ¿Qué signi-
fica este "aval"? ¿Cómo se estructu-
ra la relación entre el I.N.M. y los
medios?

Los medios de comunicación go-
zan de libertad para ofrecer a los ciu-
dadanos las informaciones que de-
seen. El INM les ofrece el más amplio
catálogo de productos e informacio-
nes de la máxima calidad y fiabilidad.
Los medios interesados seleccionan
los que creen oportuno y formalizan
un contrato con el INM en el que se
establece esa cláusula de "informa-
ción avalada por el INM". Este
"aval" significa la garantía de que esa
información ofrecida al público pro-
cede del INM que, además de ser la
autoridad meteorológica del Estado,
dispone de las infraestructuras, tec-
nologías (radares, satélites, superor-
denadores, modelos numéricos de
predicción...) y los conocimientos y
experiencia de su personal especia-
lista de los Cuerpos de Meteorología
del Estado (Meteorólogos Superio-
res, Diplomados y Observadores).
Nadie dispone en España de unos re-
cursos tecnológicos y humanos com-
parables a los del INM, lo que cons-
tituye el respaldo de seriedad, rigor y
calidad del INM a sus productos.

Obviamente el Instituto no pue-
de "avalar" las informaciones del
tiempo ofrecidas por otros medios
que no están sometidas a las normas
y control del INM, cuyas fuentes y
elaboración son ajenas al INM.

A este respecto debería subrayar
que las predicciones meteorológicas
del Instituto no son obra de un Me-
teorólogo o funcionario del Instituto
sino fruto de un complejo y costoso
proceso que involucra a un amplio
conjunto de especialistas y unidades
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operativas (Centro Nacional de Pre-
dicción, Grupos de Predicción y Vigi-
lancia Territoriales, Centro de Predic-
ción y Vigilancia de Defensa, Ofici-
nas Meteorológicas de Aeropuertos
y de Bases Aéreas, Observatorios,
etc.). Es importante que el ciudadano
conozca y aprecie ese trabajo como
"colectivo" y no obra del "presenta-
dor" u "hombre del tiempo" que
aparece en la pantalla televisiva, en
la emisora de radio o en el periódico.

¿Que opinión le merece la exis-
tencia de Institutos Autonómicos de
Meteorología? ¿Cuál es la postura
del INM en este sentido? ¿Qué co-
ordinación existe entre ellos?

Las competencias sobre el servi-
cio meteorológico están recogidas
tanto en la Constitución como en los
Estatutos de diversas Comunidades
Autónomas. 

Yo entiendo que se trata de com-
petencias concurrentes y que el Es-
tado y las Comunidades Autónomas
han de colaborar y coordinarse para
prestar un mejor servicio a los ciuda-
danos, tanto a nivel local como de
todo el Estado.

Con el fin de optimizar recursos
es conveniente garantizar la debida
coordinación. Para ello se están es-
tableciendo convenios de colabora-
ción que contemplan el desarrollo de
acciones de interés común, tanto en
el campo operativo como en el de la
investigación. Esta coordinación, es
aún más deseable, en la delimitación
de competencias en materia de pre-
dicciones y seguimiento de fenóme-
nos meteorológicos adversos, así co-
mo en la emisión de avisos meteoro-
lógicos, con el fin de garantizar vidas
y bienes a todos los españoles.

El Instituto Nacional de Meteoro-
logía es el organismo que tiene en-
comendadas las competencias y
funciones de autoridad meteorológi-
ca del Estado en todo el territorio
nacional y la representación españo-
la en los organismos meteorológicos
internacionales. 

Las Comunidades Autónomas
pueden crear y desarrollar sus pro-
pios Servicios Meteorológicos de
ámbito autonómico, en función de
sus intereses, capacidades y priori-
dades.

La actividades del INM y de estos
Servicios Meteorológicos Autonómi-
cos deben potenciarse mediante
acuerdos de colaboración para su-
mar esfuerzos y distribuir las tareas
de forma complementaria, como he-
mos hecho con la Xunta de Galicia,
Navarra, Andalucía, y esperamos
hacer con otras Comunidades Autó-
nomas (Cataluña, País Vasco, ...) en
breve. Es difícilmente justificable an-
te el contribuyente duplicar las infra-
estructuras (radares, ordenadores,
equipos de teledetección, ...) y el
personal necesario para la operación
de estos servicios. 

Precisamente por razones de
eficiencia y de economía de escala
los Institutos y Servicios Meteoro-
lógicos Estatales de Europa, vamos
confluyendo (CEPPM, EUMETSAT,
EUMETNET, ECOMET, etc.) hacia
un Servicio Meteorológico Europeo.
Sería contrario a este sentido de la
globalización meteorológica euro-
pea una "atomización" o "disper-
sión" de esfuerzos regionales o au-
tonómicos conducentes a una dupli-
cación de gastos y esfuerzos y, final-
mente, condenados al fracaso. 

Sobre la base del acuerdo, la co-
laboración y la suma de esfuerzos,
hay funciones para el INM y para los
Servicios Meteorológicos Autonómi-
cos, sin descartar una sana compe-
tencia con objeto de ofrecer la ma-
yor calidad en el servicio público que
nos han encomendado.

Es importante señalar la coope-
ración del Instituto Nacional de Me-
teorología con otros servicios, entre
los que se encuentra Protección Ci-
vil. ¿Nos podría explicar cómo se
gestionan las distintas situaciones
de alarma meteorológica que sur-
gen en nuestro país?

Una de las funciones esenciales
del INM es la Vigilancia Meteoroló-
gica permanente para proporcionar
los avisos y predicciones de fenóme-
nos meteorológicos adversos que
puedan afectar a las vidas y bienes
de los ciudadanos. Tras más de una
década de implantación y desarrollo
del plan PREVIMET (año 1986), el
Instituto junto con los Organismos
competentes en Protección Civil (es-
tatal y autonómica) estableció el
PLAN NACIONAL DE PREDICCIÓN
Y VIGILANCIA DE FENÓMENOS
METEOROLÓGICOS ADVERSOS
en el que se concretan, para cada
variable meteorológica y en cada
Comunidad Autónoma, los valores
umbrales de los avisos meteorológi-
cos que el INM elabora, emite y di-
funde y, en base a los cuales, las au-
toridades de Protección Civil decla-
ran las correspondientes "alertas" a
la población con las advertencias y
consejos pertinentes y adoptan las
medidas preventivas oportunas de
movilización de recursos. Esos "avi-
sos meteorológicos" son enviados
también desde el INM a otros mu-
chos Organismos afectados.

El INM se ocupa de vigilar y pre-
decir los fenómenos meteorológicos
adversos avisando de su probable
intensidad y lugar de ocurrencia. A
partir de ahí son otros Organismos
(Protección Civil, Dirección General
de Carreteras, Dirección General de
Obras Hidráulicas, Confederaciones,
Tráfico, etc.) los que tienen que ac-
tuar frente a las consecuencias de
esos fenómenos adversos.

No existe, pues, superposición de
funciones ni coincidencia de compe-
tencias, sino misiones complementa-
rias en la prestación de un servicio
público esencial.

La Ley 38/1995 garantiza el libre
acceso a la información ambiental.
Los datos de la Red de Vigilancia
Meteorológica resultan un elemen-
to imprescindible a la hora de llevar
a cabo algunos trabajos que se rea-
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lizan fuera del Instituto Nacional de
Meteorología, entre los que se en-
cuentran la vigilancia de la contami-
nación atmosférica, la modeliza-
ción, los estudios hidrológicos, las
Evaluaciones de Impacto Ambiental,
etc… ¿Qué información meteoroló-
gica se ofrece y difunde gratuita-
mente, y cuál es la política de pre-
cios que se establece para el resto?

Desde su propio nacimiento, hace
siglo y medio, los Servicios Meteoro-
lógicos Nacionales de todo el mundo
han intercambiado libre y gratuita-
mente todas las informaciones me-
teorológicas (observaciones, predic-
ciones, estudios, etc.) constituyendo
la razón de ser de la Organización
Meteorológica Mundial y un mode-
lo de la cooperación internacional.
La información medioambiental
contemplada en la Ley 38/1995 no
menciona explícitamente la informa-
ción meteorológica aunque, por ser
ésta anterior a esa fecha y por las ra-
zones indicadas, cumple perfecta-
mente lo establecido en dicha Ley: el
libre acceso a la información, a un
precio razonable. 

La inmensa mayoría de la infor-
mación que el INM ofrece y suminis-
tra es gratuita, únicamente están so-
metidas a contraprestación econó-
mica las siguientes:

• Los certificados y actuaciones
periciales respecto del tiempo pasa-
do (sometidos a las tasas de la Ley
13/96, modificada por la Ley
66/97). `

• Los servicios meteorológicos de
apoyo a la navegación aérea (some-
tidos a las tarifas internacionales de
EUROCONTROL).

• Las prestaciones de servicios
meteorológicos solicitados por em-
presas, consultores o ciudadanos, de
interés particular para sus propios fi-
nes y de los que se derivan unos be-
neficios económicos para los solici-
tantes.

El desarrollo tecnológico de
nuestra sociedad ha contribuido al

establecimiento de Redes de Vigi-
lancia Meteorológicas privadas.
¿Existe alguna relación del INM con
estas redes? ¿Considera de interés
la existencia de procedimientos de
homologación y validación de esta
información?

La observación necesita de infra-
estructuras extremadamente costo-
sas. La climatología, a su vez, re-
quiere de observación suficiente-
mente distribuida a lo largo del terri-
torio. En este sentido, es histórica la
colaboración entre el INM y los ob-
servadores meteorológicos volunta-
rios, distribuidos por toda la geogra-
fía española, casi 4.000 y a los que
aprovecho la oportunidad para ren-
dir público homenaje. ¡Poco sabría-
mos de la climatología de este país
sin su colaboración a lo largo de de-
cenas de años!

El INM ha firmado recientemente
un convenio para intercambio de da-
tos con las estaciones desplegadas
por las Confederaciones Hidrográficas
y sería magnífico contar con una red
de redes de observaciones meteoroló-
gicas de calidad. La colaboración has-
ta ahora es escasa. La OMM especifi-
ca claramente los requerimientos de
una buena observación meteorológi-
ca y el INM participa activamente en
la elaboración de una normativa ISO
sobre registros meteorológicos.

Ante la creciente utilización de
información meteorológica en di-
versos sectores (agricultura, turis-
mo, producción energética, navega-
ción marítima y aérea, etc.) la socie-
dad demanda profesionales prepa-
rados en meteorología. Los físicos,
y en particular aquellos con la espe-
cialidad de Física del Aire, tienen la
preparación adecuada para desarro-
llar su profesión como "meteorólo-
gos" en sentido genérico, sin em-
bargo "meteorólogo" sólo es aquél
que aprueba las oposiciones al
INM. ¿Qué valoración se hace des-
de el Instituto de estos nuevos pro-
fesionales?

La OMM define la profesión de
meteorólogo como "una persona
con formación universitaria o equi-
valente que ha adquirido un adecua-
do nivel de conocimientos en mate-
máticas, física y química y ha com-
pletado la instrucción Básica para
Meteorólogos (BIP-M)". Estos re-
querimientos iniciales, así como su
formación, tanto teórica como prác-
tica, se describe en la publicación del
Secretariado de la OMM de Junio de
2000, "Guidelines for the Education
and Training of Personal in Meteoro-
logy and Operational Hydrology" y
a ella se acoge tanto la formación
impartida por el INM como por el
resto de los Servicios Meteorológicos
Nacionales. 

Los Meteorólogos del INM son,
en cualquier caso, Meteorólogos del
Estado que han aprobado las oposi-
ciones al INM y han sido formados,
por el INM, siguiendo las normas de
la OMM. 

El siglo XXI será el siglo del Medio
Ambiente y cada día se necesitará un
abanico más amplio de profesionales
en las ciencias medioambientales. 

En los Servicios Meteorológicos el
personal predominante seguirá sien-
do de especialistas en ramas profe-
sionales del tiempo y del clima. Pero
la fuerte incidencia de las nuevas
tecnologías; los niveles técnicos re-
queridos por los nuevos medios de
observación y predicción; el uso in-
tensivo de las tecnologías de la infor-
mación, las importantes inversiones
requeridas, hará que, se necesiten,
cada día más, nuevos perfiles profe-
sionales; informáticos; especialistas
en electrónica y comunicaciones; en
desarrollo y explotación de modelos
de predicción numérica del tiempo;
en dirección y gestión de proyectos,
etc. Esto implicará, asimismo, que ta-
reas básicas y soporte del servicio,
como Investigación y Desarrollo o
Formación requieran nuevos curricu-
la profesionales, diferentes de las
tradicionales cualificaciones meteo-
rológicas.
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